
    PROCESO DE ALIMENTOS 

RADICADO 2016-00166-00 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

  

   Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

A través de memorial allegado el día 27 del presente mes, la señora YURY ZULEIMA 

OSORIO ISAZA, demandante dentro de este proceso de ALIMENTOS tramitado en contra 

del señor CARLOS ARTURO ÁVILA OSPINA, solicita se oficie a CREMIL comunicando el 

embargo decretado dentro de este proceso, a fin de que realice los descuentos de la pensión 

que devenga el demandado. 

 

El Juzgado ordena incorporar sin ningún trámite dicha solicitud, toda vez que mediante auto 

del 18 de agosto del presente año se dio trámite a idéntica petición y se libró el oficio No. 

0484 del 19 del mismo mes a CREMIL, solicitando efectuar el descuento del 35% de la 

pensión mensual y mesadas adicionales que percibe el señor CARLOS ARTURO ÁVILA 

OSPINA como empleado de esa Entidad, estando actualmente a la espera de recibir las 

consignaciones pertinentes. 

 

    

    N O T I F Í Q U E S E 

LA JUEZ, 

 

 

 

    MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

 

 

 


